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Córdoba, ,:). 9 JUN 2007 
VISTO: 

Lo dispuesto por la Resolución Rectoral 362, del 10 de junio de 2007; y 

CONSIDERANDO: 

Que es necesario dai continuidad a las tareas de mantenimiento y 
control de los vehículos oficiales del área central; 

lA RECTORA DE U\ UNIVERS¡ \0 NACiONAL DE CÓRDOBA 

RESUELVE: 

ARTíCULO 1°._ Dejar sin efecto la Resolución Rectoral N° 2180/03. 

ARTíCULO 2°,_ Encomendar a los Sres. Gastón Carbone Giraudo (Leg. 
40.604) y Víctor Hugo Santillán (Leg. 21.495) la responsabilidad de las tareas 
de mantenimiento y control de los siguientes vehículos oficiales: tres (3) au
tomóviles marca Toyota, dominios DQY 601, DOF 900 y DOF 901, quienes 
deberán presentar regularmente informes dando cuenta del uso, mantEmi
miento, seguro, combustible y todo asunto relacionado a dichos automóviles. 

ARTíCULO 3°._ Tome razón el DC;J3it;¿¡;-;¡ento de I\ctas, comur.k¡Ues·3, notifí-
quese yarchívese. ' 
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